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· Subsanación de errores ·

La persona usuaria podrá subsanar errores materiales involuntarios al momento de vincular un
documento. Se debe hacer clic en “Subsanar Errores Materiales” y marcar el o los documentos erróneos.

La subsanación tendrá que estar justificada por un Acto Administrativo que argumente la acción. 
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· Subsanación de errores ·

Al presionar el botón “Subsanar Errores Materiales”, se mostrarán los documentos que componen el expediente
con sus datos y la columna “Subsanar” con la opción de seleccionar los documentos que desea subsanar.
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· Subsanación de errores ·

Una vez seleccionado el documento a subsanar, se deberá presionar en el botón “Aceptar”.
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· Subsanación de errores ·

A continuación, habrá que vincular el Acto Administrativo que argumente la subsanación.
El sistema solicitará el número del documento.



Luego de ingresar el número del documento, se deberá presionar el botón “Vincular Documento”.
El sistema abrirá una ventana en la que se solicitará la confirmación de la vinculación.
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· Subsanación de errores ·
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· Subsanación de errores ·

Para finalizar, el módulo confirmará la vinculación exitosa.
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· Subsanación de errores ·

El documento subsanado aparecerá de color gris en la solapa de “Documentos”
y el acto administrativo estará vinculado al Expediente.


